
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 17 de enero de 2024, se fija en lugar visible de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 009. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 016-2022-00085 



RV: PROCESO EJECUTIVO DE CLIC MARKETING S.A.S. CONTRA PROVIDA FARMACEUTICA
S.A.S. - RADICACION NUMERO 76001-31-03-016-2022-00085-00

Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 14:23

1 archivos adjuntos (17 MB)
PROCESO EJECUTIVO DE CLIC MARKETING S.A.S. CONTRA PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S. - RADICACION NUMERO 76001-31-03-016-
2022-00085-00.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 12:01
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: PROCESO EJECUTIVO DE CLIC MARKETING S.A.S. CONTRA PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S. - RADICACION
NUMERO 76001-31-03-016-2022-00085-00
 

De: Guillermo López <loguillo6@hotmail.com>
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 11:56
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE CLIC MARKETING S.A.S. CONTRA PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S. - RADICACION
NUMERO 76001-31-03-016-2022-00085-00
 
Señor
Juez Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali
E. S. D. -

Respetado señor Juez.

Obrando en mi calidad de apoderado de la sociedad demandante dentro del proceso ejecu�vo contra la
sociedad Provida Farmacéu�ca S.A.S. radicado con el número 76001-31-03-016-2022-00085-00 que cursa en le
Despacho, le adjunto archivo con�ene la liquidación del crédito que se trata de recaudar en esta ejecución, de
conformidad a lo ordenado, para que se sirva resolver lo que corresponda.

Atentamente,

Guillermo López
T.P. No. 32.335 del C. S. J.
Correo: loguillo6@hotmail.com   











































































































































































































































































































 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 17 de enero de 2024, se fija en lugar visible de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 014. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 018-2022-00268 



RV: REGIONAL SUR - PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA CONTRA EDUARDO
QUIÑONES NUÑEZ – CC: 16463476 -IMPULSO PROCESAL

Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/12/2023 8:52

3 archivos adjuntos (298 KB)
EDUARDO_JOSE_QUIONES_NUEZ-90000126049.pdf; EDUARDO_QUIONES_NUEZ__LIQUIDACIN_DEL_CRDITO.pdf; CONSTANCIA_-
_LIQ.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: no�ficacionesprometeo <no�ficacionesprometeo@aecsa.co>
Enviado: jueves, 7 de diciembre de 2023 7:21
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REGIONAL SUR - PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA CONTRA EDUARDO QUIÑONES NUÑEZ – CC: 16463476
-IMPULSO PROCESAL
 
Cordial saludo Dr.
JUEZ 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (VALLE DEL
CAUCA).
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


DEMANDADO: EDUARDO QUIÑONES NUÑEZ – CC: 16463476
RADICADO: 760013103018-2022-00268-00
 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá
D.C., abogada en ejercicio identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad
de apoderada de la parte demandante, acudo al Despacho respetuosamente con el fin de
allegar la presente solicitud:
- Impulso a la liquidación del crédito que reposa en el expediente.
No siendo más, agradezco se acuse de recibo.
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ
C.C. No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C.
T.P. No. 281.727 del C.S. de la J.
 
 
 

--
This message has been scanned for viruses and
dangerous content by MailScanner, and is
believed to be clean.
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AECSA S.A.         JRM  

Elaborado por: Jhan Ronaldo Mosquera M. 

Fecha de elaboración: 16/05/2023  

SEÑOR(A):  

JUEZ 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  

E.                S.             D.   

 

 

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      EDUARDO QUIÑONES NUÑEZ – CC: 16463476 

RADICADO:           760013103018-2022-00268-00 

REFERENCIA:          EJECUTIVO HIPOTECARIO   

  

 

ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 281.727 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición de apoderada judicial de 

BANCOLOMBIA S.A. por medio del presente escrito me permito aportar liquidación del crédito de 

la obligación objeto de la presente litis, expedida por el acreedor según lo solicitado en 

concordancia con el articulo 446 del C.G. del P., razón por la cual solicito comedidamente se 

corra el traslado a la parte demandada.      

 

No siendo otro el motivo del presente, me suscribo agradeciendo la pronta atención que pueda 

prestar a este asunto.  

 

Del señor Juez,  

 

 

 

___________________________________ 

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ  

C.C. No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 281.727 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________ 
Ley 1564 de 2012. ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. – Númeral 2.  De la liquidación presentada se dará 

traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 

en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 



Asunto

REGIONAL SUR - PROCESO EJECUTIVO DE
BANCOLOMBIA CONTRA EDUARDO QUIÑONES
NUÑEZ – CC: 16463476 - LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO

Remitente notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Destinatario <j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha 16/05/2023 8:36 am

EDUARDO QUIÑONES NUÑEZ – LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.pdf (78 KB)
EDUARDO JOSE QUIÑONES NUÑEZ-90000126049.pdf (17 KB)

Cordial saludo Dr.

JUEZ 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

PROCESO                       : EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO                  : EDUARDO QUIÑONES NUÑEZ – CC: 16463476

RADICADO:                     : 760013103018-2022-00268-00

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada
en ejercicio identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte
demandante, acudo al Despacho respetuosamente con el fin de presentar liquidación del crédito.

No siendo más, agradezco se acuse de recibo.

ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ

C.C. No. 1.018.461.980 de Bogotá D.C.

T.P. No. 281.727 del C.S. de la J.

Roundcube Webmail :: REGIONAL SUR - PROCESO EJECUTIVO ... https://172.16.0.55/webmail2/?_task=mail&_action=print&_uid=169...

1 de 1 16/05/2023, 8:36 a. m.



Medellin, mayo 15 de 2023

Ciudad

Rad: 0

Titular EDUARDO JOSE QUIÑONES NUÑEZ 

Cédula o Nit. 16463476

Obligación Nro. 90000126049

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 13.40%

Tasa de mora 20.10%

Tasa máxima 45.39%

Capital 190,663,233.00

Int. Corrientes a fecha de demanda 9,581,433.00

Intereses por Mora 0.00

Seguros 0.00
Total demanda 200,244,666.00

#N/D

#N/D

Capital 189,366,100.21

Interes Corriente 5,265,778.04

Intereses por Mora 19,094,598.09

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 213,726,476.34

Capital

Interes Corriente 

JULIETH ANGARITA

Centro de Preparación de Demandas

10/08/2022

Liquidación de la Obligación a   oct 25 de 2022

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  may 15 de 2023

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



Concepto
Fecha de pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial oct/25/2022 190,663,233.00 9,581,433.00 0.00 190,663,233.00 9,581,433.00 0.00 200,244,666.00

Saldos para Demanda oct-25-2022 13.40% 0 190,663,233.00 9,581,433.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 190,663,233.00 9,581,433.00 0.00 200,244,666.00

Cierre de Mes oct-31-2022 20.10% 6 190,663,233.00 9,581,433.00 574,185.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 190,663,233.00 9,581,433.00 574,185.21 200,818,851.21

Abono nov-16-2022 20.10% 16 190,663,233.00 9,581,433.00 2,105,345.77 290,566.79 353,173.83 98,265.38 257,994.00 1,000,000.00 190,372,666.21 9,228,259.17 2,007,080.39 201,608,005.77

Cierre de Mes nov-30-2022 20.10% 14 190,372,666.21 9,228,259.17 3,344,804.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 190,372,666.21 9,228,259.17 3,344,804.11 202,945,729.49

Abono dic-6-2022 20.10% 6 190,372,666.21 9,228,259.17 3,918,114.27 1,006,566.00 3,962,481.13 30,952.87 0.00 5,000,000.00 189,366,100.21 5,265,778.04 3,887,161.40 198,519,039.65

Cierre de Mes dic-31-2022 20.10% 25 189,366,100.21 5,265,778.04 6,263,323.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,366,100.21 5,265,778.04 6,263,323.38 200,895,201.63

Cierre de Mes ene-31-2023 20.10% 31 189,366,100.21 5,265,778.04 9,209,764.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,366,100.21 5,265,778.04 9,209,764.24 203,841,642.49

Cierre de Mes feb-28-2023 20.10% 28 189,366,100.21 5,265,778.04 11,871,065.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,366,100.21 5,265,778.04 11,871,065.66 206,502,943.91

Cierre de Mes mar-31-2023 20.10% 31 189,366,100.21 5,265,778.04 14,817,506.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,366,100.21 5,265,778.04 14,817,506.52 209,449,384.77

Cierre de Mes abr-30-2023 20.10% 30 189,366,100.21 5,265,778.04 17,668,900.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,366,100.21 5,265,778.04 17,668,900.90 212,300,779.15

Saldos para Demanda may-15-2023 20.10% 15 189,366,100.21 5,265,778.04 19,094,598.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,366,100.21 5,265,778.04 19,094,598.09 213,726,476.34

EDUARDO JOSE QUIÑONES NUÑEZ 

Centro Preparación de Demandas
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